
 

 
 

Acta de la reunión de Directorio de RELPE 
Bogotá, 11 de octubre de 2007 

 
 
Convocados por la Presidente del Directorio de RELPE, se realiza en la ciudad 
de Bogotá, el 11 de octubre de 2007,  la reunión del Directorio de RELPE  
 
Participan: 

• Presidente de RELPE, Ministra de Educación de Colombia, Sra. Cecilia 
María Vélez  

• Vicepresidente Primera de RELPE, Secretaria de Educación de la 
República Dominicana , Sra. Alejandrina German 

• Vicepresidente Segundo de RELPE, Ministro de Educación de Costa 
Rica, Sr. Leonardo Garnier 

• Secretario Ejecutivo de RELPE, Ministro de Educación de Argentina, Sr. 
Daniel Filmus – representado en este acto por el Lic. Alejandro Piscitelli. 

 
 
Objetivos de la Reunión 

• Considerar nuevos tipos de membresía a RELPE 

• Revisar la marcha del Proyecto de Consolidación de la Red  

• Promover la firma de  nuevos convenios de colaboración  

• Convocar a las reuniones técnicas de RELPE  
 
 
Acuerdos 
 

� Considerando los pedidos  de incorporación a RELPE por parte de 
países que no pertenecen a la región y de portales que no cumplen las 
condiciones estipuladas en la actual organización de RELPE establecida 
en el Acta de Constitución de la Red1,  se determina agregar dos nuevos 
tipos de membresía a los actualmente contemplados, el de miembro de 
honor y el de miembro asociado. 

 
Los tipos de membresía de RELPE son a partir de este momento los 
siguientes:  
 

o Miembro pleno: pueden acceder a este tipo de  membresía  los 
portales educativos latinoamericanos designados por el respectivo 
Ministerio de Educación del país al que pertenecen (uno por país) 
que completen el protocolo de indexación de contenidos de la 

                                                 
1
 Declaración de santiago, agosto 2004 



 
Red y que realicen las adaptaciones técnicas para conectarse 
virtualmente a la Red.  

o Miembro adherente: pueden acceder a este tipo de  membresía 
los portales educativos latinoamericanos  designados por el 
correspondiente Ministerio de Educación (uno por país) que se 
hallen en etapa de diseño o de desarrollo y no estén conectados a 
la red pero están en vías de hacerlo.  

o Miembro de honor: pueden acceder a este tipo de membresía  
los portales educativos nacionales de carácter público de países 
que no pertenecen a Latinoamérica. 

o Miembro asociado: pueden acceder a este tipo de membresía 
los  portales educativos de carácter público que no son 
nacionales, pueden ser comunales, provinciales, regionales,  etc.  

 
Para ser integrante de RELPE en las opciones de membresía de 
miembro pleno, adherente o de honor, las autoridades educativas del 
país respectivo deben presentar una solicitud a la presidencia de 
RELPE. La presidencia de RELPE pondrá a consideración de Directorio 
de RELPE esta  solicitud para que este órgano decida la aceptación o no 
del pedido.   
En el caso de los miembros asociados el pedido de incorporación a 
RELPE  se hará a través  del miembro pleno o adherente del país al que 
pertenezca este portal o a través de uno de los miembros del directorio 
de la red en el caso de portales multinacionales. 
Solo los miembros plenos o adherentes pueden integrar el Directorio de 
RELPE. 

 
 
� Acordados los tipos de membresía citados en el punto anterior , se 

decide dar curso al  pedido de la Ministra de Educación de España e 
incorporar a España como Miembro de Honor de la Red 
Latinoamericana de Portales Educativos  

 
� Analizada el Acta del Comité Técnico del BID del pasado del  18 de 

septiembre de 2007 en Ciudad de México, se valida lo resuelto por este 
Comité y se da libre curso para el comienzo de la ejecución de los 
proyectos aprobados.  
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� Se considera pertinente lograr un acuerdo marco de colaboración con la 
OEI y con la Red de Portales Europeos, y por lo tanto se encomienda  a 
la Secretaría Ejecutiva a proceder a concretar las tratativas en marcha.  

 
 

� Se reafirma la primera semana de marzo como fecha de la realización 
de la Reunión Técnica de RELPE, la misma se llevará a cabo en la 
República Dominicana.  

 
 

Se firma en la ciudad de Buenos Aires  el 11  de octubre de 2007 en dos 
copias originales igualmente válidas. 

 
 

 
 
 
 
 

______________________________ 
Cecilia María Vélez White 

Ministra de Educación de Colombia 
 

 
 
 

 
 

_____________________________ 
Leonardo Garnier  

Ministro  de Educación de Costa Rica  

 
 

 
 

_____________________________ 
Alejandrina German  

Secretaria  de Educación de República 
Dominicana  

 
 
 
 

_____________________________ 
Alejandro Piscitelli   

p/Daniel Fernando Filmus 
Ministro de Educación, Ciencia y 

Tecnología de Argentina 
 

ses estadouniden
ses 

Brasil 
 

2 12 105.000 85.000 

Nicaragua  2 12 440.645 94.095 


